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RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, RECURSOS 

HUMANOS, SERVICIOS JURÍDICOS Y RÉGIMEN INTERIOR 

Visto el informe de Intervención relativo a la Modificación de créditos 

049/20/R/01, Primera incorporación de remanentes del ejercicio 2019 al 2020, 

formulado por el Jefe de servicio de Control contable y auditoría y el Interventor 

Municipal de fecha 2 de octubre de 2020, que consta en el expediente, y a la vista 

del mismo. 

HE RESUELTO: 

1) Incorporar al ejercicio 2020 los remanentes de créditos siguientes, según los 

datos de proyecto de gasto, aplicaciones presupuestarias y cantidades 

siguientes: 

Org. Prog. Econ. Descripción Importe 

003 1521 22721 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 
VIVIENDAS 

148.782,89 

008 1621 22714 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS 

330.846,86 

008 1630 22713 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA 

321.592,86 

003 1640 22696 
INDEMNIZACIONES POR RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL 

126.160,00 

003 1640 22799 
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS O PROFESIONALES 

6.250,09 

008 1710 21005 
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

172.234,90 

008 1710 21300 
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, INTALACIONES 
Y UTILLAJE 

8.894,91 

012 3342 22799 
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS O PROFESIONALES 

10.447,81 

010 3343 22717 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CULTURALES, 
DEPORTIVOS, SANITARIOS Y SOCIALES 

6.250,00 

011 3410 22401 OTRAS PRIMAS DE SEGUROS 36.007,63 

011 3420 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 39.524,90 

006 4930 21201 
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN CENTRO GESTOR EDIFICIOS Y 
OTRAS CONSTRUCCIONES 

14.520,00 

002 9201 22604 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS 9.964,37 

002 9201 22610 GASTOS COMUNIDAD DE VECINOS 124.402,84 

002 9202 22601 
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS 

7.524,00 
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Org. Prog. Econ. Descripción Importe 

002 9202 22799 
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS O PROFESIONALES 

5.808,00 

008 9204 22700 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
ASEO 

149.209,91 

002 9231 22705 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROCESOS 
ELECTORALES 

8.044,54 

007 9240 22718 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REPARTO 5.211,23 

007 9240 24000 PRIMAS DE SEGUROS CENTRALIZADAS 8.819,20 

002 9260 22712 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 21.019,77 

011 3420 60900 
INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURAS Y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL. 
PROYECTO DE GASTO 2018-2-RUGBY-1 

39.736,79 

003 1600 61900 

INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL 
USO GENERAL. PROYECTO DE GASTO 2018-2-
SANEA-1 

238.857,63 

   
 TOTAL 1.840.111,13 

2) Financiar dicha incorporación de remanentes de crédito mediante el 

incremento en las previsiones de ingresos de la aplicación 87000 Remanente de 

Tesorería para Gastos Generales por importe de 1.561.516,71 euros y de la 

aplicación 87010 Remanente de tesorería para Gastos con Financiación 

Afectada por importe de 278.594,42 euros. 

3) Una vez aprobada, insertar en el Portal de transparencia del Ayuntamiento 

la siguiente resolución. 

Lo manda y firma el Sr. Concejal delegado de Hacienda, Recursos Humanos, 

Servicios Jurídicos y Régimen Interior, según Decreto de delegación de 

competencias nº. 2624/2020, de 30 de julio. 

En Majadahonda, a la fecha de su firma. 

El Concejal de Hacienda, Recursos 

Humanos, Servicios Jurídicos y 

Régimen Interior 

Fdo.: Ángel Alonso Bernal 

Doy fe, 

LA/EL SECRETARIA/O GENERAL, 

 (firmado electrónicamente) 
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